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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

45570 Anuncio del Ayuntamiento de Reus de formalización de contrato del
servicio de instalación de elementos de señalización viaria vertical de
las vías y espacios públicos de la ciudad de Reus.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Reus.
b) Dependencia que tramita el  expediente:  Servicio de Aprovisionamientos,

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: S-0016/2018.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.reus.cat.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio de instalación de elementos de señalización viaria

vertical  de las vías y espacios públicos de la ciudad de Reus.
c) Lote: No procede.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233290-8 Instalación de señales de

trafico.45233294-6 Instalación de señalización viaria.
e) Acuerdo marco: No procede.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, DOGC, BOP y

Perfil del contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 3/3/2018 17/3/2018 13/3/2018

13/3/2018 1/3/2018

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sujeto a regulación armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 237.600,00 euros (más el IVA que le corresponda).

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 54.000,00 euros (más el IVA que
le corresponda). Importe total: 65.340,00 euros (IVA incluido) según el siguiente
detalle:

-Servicio ordinario: 52.500,00 €
-Servicios extraordinarios (gasto máximo estimado): 1.500,00 €.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20/8/2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 12/9/2018.
c) Contratista: Associació de familiars de persones amb discapacitat intel·lectual

i de desenvolupament TBC.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: Servicio ordinario: 51.872,40

euros /  anuales (más el  IVA que le corresponda) Servicio extraordinario:
Precio /  hora oficial:  15 euros.  Precio /  hora peón: 9 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ofrece mejora económica en el importe
para la realización del contrato de 51.872,40 € más el IVA que corresponda
(IVA 10.893,20 €), total 62.765,60 €, lo que supone una reducción de un 3,94
% respecto al precio del contrato que establece el pliego de 54.000,00 € más
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el  IVA  que  corresponda.  Ofrece  mejora  sobre  el  precio  por  servicios
extraordinarios  en  relación  al  precio  hora  del  servicio  extraordinario
correspondiente  a  un  oficial  es  de  15,00  €  la  hora  más  el  IVA  que
corresponda (el importe máximo establecido en el pliego era de 17,00 € /
hora más el IVA que corresponda en el caso del oficial). El porcentaje de baja
ofrecido por la empresa TBC en este subapartado es de un 11,76%. Ofrece
mejora en relación al precio hora del servicio extraordinario correspondiente a
un peón es de 9,00 €  /  hora más el  IVA que le  corresponda (el  importe
máximo  establecido  en  el  pliego  era  de  10,00  €  /  hora  más  el  IVA  que
corresponda para el peón). El porcentaje de baja ofrecido por la empresa
TBC en este subapartado es de un 10,00%. En relación al calendario de
trabajo anual,  indica que éste se confeccionará previo consenso con los
técnicos, además hacen constar que en época de mayor actividad no se
harán vacaciones y que en caso necesario se podría modificar el calendario
establecido. Ofrece como mejora un equipo adicional (en caso de necesidad)
compuesto por personal cualificado y experiencia, vehículo para transporte
de material,  herramientas, escaleras, alternador, alargador eléctrico, con
vehículo, maquinaria y personal formado y cualificado para desarrollar tareas
en la vía pública. Ofrece como mejora además de todo lo solicitado en el
pliego, la siguiente maquinaria: - Un taladro batería de litio 1,3 Amp Makita
modelo Taladro Atorn. 18V 4,0 Ah DDF480RME eléctrico para colocación de
tornillos señalización vertical, este es el mismo modelo que ofrece dentro del
material destinado a la prestación del servicio. - Hormigonera eléctrica de 140
l para trabajos del hormigonado la instalación de señalización vertical / Vion /
cartelería, etc. - Martillo rotativo de 2,00 kg modelo HR2460,24 mm (15/16 '')
SDS-Plus 2,7 Joules. Ofrece como mejora modificar el horario marcado de
inicio  (de  07:00h  a  15:00h),  y  adaptarse  a  las  circunstancias  de  cada
momento, con una comunicación por parte del personal técnico con preaviso
de 24 horas.

Reus,  20  de  septiembre  de  2018.-  El  Secretario  General,  Jaume Renyer
Alimbau.
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